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Guatemala, 14 de enero de 2019 

 

 

Señores 

Directorio 

Comisión Nacional de Energía Eléctrica 

Ciudad 

  

 

Durante la revisión a la información financiera de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, como parte de nuestro examen realizamos una evaluación del control interno 

contable de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 en la extensión que consideramos 

necesaria para evaluar el control interno.  

 

El propósito de nuestra evaluación fue determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de 

los procedimientos de control aplicados por la Comisión en la gestión operativa y financiera, 

como resultado se determinaron algunas debilidades en el control interno, políticas y 

procedimientos, que consideramos necesarios y  oportunos incluir en este informe. 

 
La Administración de la Comisión es responsable de mantener y establecer el control 

interno contable. Para cumplir con esta responsabilidad, se requiere que la Administración 

haga juicios y estimaciones para determinar los beneficios esperados, los objetivos de un 

sistema son proporcionar al Directorio una certeza razonable, pero no absoluta, que los 

activos están protegidos contra pérdida por uso o disposición no autorizada y que las 

transacciones se ejecutan de acuerdo con la autorización de la administración y se registran 

adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con las 
políticas contables  de la Comisión. 

 
Deseamos agradecer la colaboración recibida de ustedes y de su personal para la 
realización de nuestro trabajo.   
 
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que estime conveniente. 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

Victor Manuel Say 

Colegiado 1,333 
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CONTROL INTERNO 
 

Dentro de las evaluaciones al sistema de control interno efectuadas, se hizo énfasis a los 
controles generales, controles gerenciales y controles contables, de acuerdo al tipo de 
transacciones que se desarrollan actualmente. Consideramos complementos en las 
categorías que fueron susceptibles de mejora. 
 
Nuestra principal función fue validar que los controles, son efectivos para cada actividad a fin 
de proporcionar seguridad y disminución a los riesgos inherentes, propios de cada 
componente y área. 
 
Evaluamos el Ambiente de Control, como conjunto de condiciones sobre los cuales operan 
los sistemas de control.  En esta categoría se valora la cultura organizacional hacia aspectos 
de control, en todos sus niveles.  La cual incluyen en el funcionamiento de todas las  
categorías. 
 

 
CUENTAS POR COBRAR 
 
Como parte de la integración de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2018, existe un 
valor Q 29,523.20, que corresponden a retenciones del Impuestos al Valor Agregado –IVA- 
no reclamados en la declaración mensual de dicho impuesto del mes de agosto del 2018.   
 
El 23 de octubre del 2018 se realizó la rectificación de dicha declaración.   La Administración 
ya hizo la solicitud formal del acreditamiento de dichas retenciones. 
 
Estas retenciones se originaron de la emisión de las facturas siguientes: 
 

Fecha Distribuidor Factura IVA Total 
Retención 

IVA 

8/08/2018 
Distribuidora de Electricidad de 
Occidente, S.A. A-3150 125,702.73 1,173,225.52 18,855.41 

8/08/2018 
Distribuidora de Electricidad de 
Oriente, S.A. A-3151 71,118.62 663,773.75 10,667.79 

   Total retención 29,523.20 

 
Recomendación 
 
Es importante que la persona encargada de la elaboración de las declaraciones del Impuesto 
al Valor Agregado –IVA-, tenga el especial cuidado de revisar que cuentas con toda la 
información necesaria para la elaboración de dicha declaración, tomando en cuentas que en 
el Porta de la SAT, pueden realizarse las revisiones de las constancias de retención del IVA. 
 
Adicionalmente debe existir una adecuada supervisión de estas declaraciones para evitar que 
las mismas sean presentadas en forma inadecuada. 
 
La administración debe dar seguimiento a su solicitud de acreditación a fin de depurar dicho 
saldo. 
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CUENTAS POR PAGAR 
 
En la cuenta de pasivo existe la cuenta denominada Fondos de Terceros, que se origina por 

depósitos en garantía por cumplimientos de contratos, realizados por contratistas extranjeros 

desde al año del 2009, a continuación se detallan los contratistas: 

 

NOMBRE 2018 2017 

Alejandro Alberto Arnau Sarmiento Q             15,990  Q             15,990  

Edgardo Leandro Torres 14,205  14,205  

Mariana Alvarez Guerrero 10,667  10,667  

TOTALES Q             40,862  Q             40,862  

 
 
Recomendación 
 
Todas aquellas operaciones antiguas que deber ser registradas como resultados de años 
anteriores, esto contribuirá a tener una mejor presentación de los estados financieros, 
mostrando las obligaciones que efectivamente deben ser canceladas. 


